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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 " 1904-2014. 110 anos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"'

USHUAIA,

gNOTA N° : 
10	

/2014

LETRA: MUN. U.-

0 3 JUN 2014

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 8 de mayo de 2014, en el marco

del expediente DU-3897-2014: "0-2 - ANDORRA s/desafectación".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. P.U.. N° 18/2014 de la Dirección de

Urbanismo y Acta N° 163 del Co.P.U. de fecha 8 de mayo de 2014, para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904 — 2014, 110 años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de 843,70 m2,

correspondiente a una fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso

residencial conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de 109,68 m2 del

pasaje de servicio, para ser incorporada al uso residencial de la parcela identificada catastralmente

como Sección O — Macizo 2 — Parcela 21, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a

la presente.

ARTÍCULO 3°.- Las superficies desafectadas por los artículos precedentes, serán incorporadas a

las parcelas del Macizo 2 conforme a los croquis que como Anexo II y Anexo III corren agregados

a la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dese al Boletín Oficial para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 .-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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MUNICIPALI AD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

PLANO ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
Seccion - Macizo 2 - Parcela 21, 36, 37, 38, 39, 40,4 1, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48
Sup. Total a Desafectar : 953.38m2 aprox.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

TENA:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

PLANO DE:

ANEXO II - ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO

DIBUJO:

VISADO:

Arq. TRIFILIO

FECHA:

04/2014

Arq. POGGIO M.

PROYECTO: DIRECCION:

D.U.Arq. POGGIO M.

ESCALA:
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VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

ANEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO - PARCELAS PROPUESTAS

PLANO DE:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

TEMA: PROYECTO: DIRECCION:

1.

rie. SCIURANO
NTE E TE
IpaIidad	 Ushu

Arq. POGGIO M.

VISADO:

Arq. TRIFILIO

DIEUJO:

Arq. POGGIO M.

D.U.

FECHA:

04/2014

ESCALA:
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CITESE EXPEDIENTE: DU	 3897	 2014
LETRA	 NUMERO	 AÑO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

FECHA:	 06/05/2014

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 0 - 2 ANDORRA s /desafectacion

TEMA:	 (495)Desafectación

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

1111111111111111111 11111111 11111111111111111111111111111111111111111111111111111
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 051 /2014.

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 06 de mayo de 2014

A solicitud del Director de Urbanismo, se realiza la apertura del expediente

administrativo DU-38972014, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(495) Desafectación.

ASUNTO: 

0 — 2 ANDORRA s /desafectacion

Las Islas Malyinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Donar órganos es donar Vida"

"1904-2014 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina"

Sra. Directora:

Mediante el presente informe, elevo a su consideracion proyecto de

modificacion de mensura del sector identificado catastralmente como 0-2-21,

0-2-36 a 0-2-48

El objeto de esta modificacion es brindar mas soluciones a la demanda,

mejorar el sistema de redes de infraestructura, reorganizar un sector ocupado y

mejorar la propuesta de parcelamiento, para la adjudicación en la Sección, O Macizo

2, Parcelas 21 y 36 a 48.

Antecedente

1 — Con fecha 14/03/2012 se registra el plano de Mensura TF 1-28-11 de

deslinde, unificación, división y nueva unificación (adj. copia).

2 — La desafectacion propuesta , que involucra 843,70 m2 de calle y 109,68 m2

de pasaje de servicio, pretende rectificar y dar continuidad a la trama urbana.

En base a una reorganización del sector correspondiente a las parcelas

anteriormente mencionadas, se propone una división del macizo 2, con la apertura

de una nueva calle que le permite la continuidad vial del cul de sac existente, que da

mejor respuesta y orden al parcelario, integrando la calle que existe a la trama

circulatoria, mejorando las vinculaciones, rectificando la calle para beneficiar en

mayor superficie a las parcelas frentistas y mejorar la configuración de las mismas.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

"Donar órganos es donar Vida"

"1904-2014 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Donar órganos es donar Vida"

"1904-2014 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1904-2014 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina"

"Donar órganos es donar Vida"

INFORME Dpto. P.U. N° i g /14

Ushuaia, c?/c.). /z0/7

ArqJ	 lizabet Poggio
Departame	 Xrwillesellanos

Artl.
Depto. Proyectos Urbanos

DireCCión de Urbanismo

Municlealidad de Ushuaia

\"`

3 — Por otra parte, se logra mejorar la superficie y la accesibilidad a la parcela que

se acordó con la Cooperativa lero de Mayo, aumentando la superficie que esta muy

acotada y de forma irregular para la cantidad de soluciones necesarias para la

misma, mejorando el ingreso, así como la distribución de los prototipos

proporcionados por la Municipalidad. Con dicha Cooperativa hay un Acta

Compromiso N° 3184 realizada. (adjunto croquis ). Como así también, se logra

organizar las viviendas de los ocupantes irregulares que están en el sector.

4 — Se adjunta al presente, el proyecto de Ordenanza Municipal y Croquis que

corren agregados como Anexo 1, Anexo II y Anexo III a la misma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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TEMA:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

PROYECTO:

Arq. POGGIO M.

DIRECCION:

D.U.

VISADO: FECHA:

PLANO DE: Arq. ORDOÑEZ R. 1 0/20 1 1

PARCELA COLECTIVA - SUP. 3017.00 m2 DIBUJO: ESCALA:

Arq. POGGIO M.

raffisp„n n
MISMIOrM,

ht.

t

at'ffillth: I I, r',

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VID1Z
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur	 "1904 — 2014, 110 años de presencia ininterrumpida en la Antártida
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de 843,70 m2,

correspondiente a una fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso

residencial conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de 109,68 m2 del

pasaje de servicio, para ser incorporada al uso residencial de la parcela identificada catastralmente

como Sección O — Macizo 2 — Parcela 21, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a

la presente.

ARTÍCULO 3°.- Las superficies desafectadas por los artículos precedentes, serán incorporadas a

las parcelas del Macizo 2 conforme a los croquis que como Anexo II y Anexo III corren agregados

a la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dese al Boletín Oficial para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 .-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

TEMA: PROYECTO:

Arq. POGGIO M.VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA
VISADO:

Arq. TRIFILIO
PLAN° ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

Seccion 0 - Macizo 2 - Parcela 21, 36, 37, 38, 39, 40,4 1, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48
Sup. Total a Desafectar : 953.38m2 aprox.

DIRECCION:

D.1.1.

FECHA:

04/2014

ESCALA:DISUJO:

Arq. POGGIO M.
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TEMA:
PROYECTO: DIRECCION:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

O

DIBUJO:

Arq. POGGIO M.

ESCALA:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

PLANO DE:

ANEXO II - ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO

Arq. POGGIO M.	 D.U.
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VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

ANEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO - PARCELAS PROPUESTAS

PLANO DE:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

TENA: PROYECTO: DIRECCION:

50.82

DIBUJO:

Arq. POGGIO M. D.U.

Arq. POGGIO M.

ESCALA:
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2.- Expediente DU-426-2014: "D-71-12 — SILVA Gustavo David s Estacionamiento para

///2...

"Las Islas Malv"nas gias y Sandwielt del Sur; serán argentinas

Provincia de Tierra del Fucgo
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"1904-2014. 110 Años de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida	 entina",-
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

Reunión Ordínaria del Conse . o de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N° 163 

FECHA DE SESION: 08/05/2014	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente DU-3343-2014: "C-77A-24 Asoc. Teatro del Hain s/Estacionamiento —

MMO. Moreno Alberto".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se considere la aprobación de la documentación técnica para la

ampliación del Teatro Hain existente en la parcela, sin la exigencia del estacionamiento dentro

del lote, justificando el pedido al funcionamiento esporádico del Teatro.

Propuesta: 

Girar las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a los efectos de formalizar el pedido de

excepción, en atención a que no es facultad del ejecutivo municipal realizar la aprobación del

proyecto sin el cumplimiento de lo establecido en el C.P.U. Para Estacionamiento vehicular.

Por otra parte, habiéndose realizado la consulta a la Dirección de Tránsito Municipal, y

verifícándose que la actividad no genera inconvenientes a los vecinos del sector y ante la

imposibilidad técnica/econórnica de dar cumplimiento al requerimiento que nos ocupa, se

sugiere dar curso al pedido de excepción correspondiente.

Convalidan: 

Los presentes.
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P c .ovincia de Tierra del Fuego
Amártida e IsIas del A tIántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DEWSHUAIA

"Las Irs:las Ial	 Goifúy5	 ljcf de
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iviada Susan	 1LLO

	

jefe Dpto. Adm. y	 on Co. P. U.Subsecretaria de Planeamiento y
Proyectos Urbanos

Mun icipalidad de Ushuaia
"1904-2014. 110 Años de Presxencia 

ininterrumpiida en la Antárlida Argentina""DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

...2///

Carga y Descarga. MMO. Almirón Eladio R.".

Con skleraciOnes wevias:

El p
rofesional solicita excepción al C.P.U:, con respecto a lo normado sobre módulo de

. estac

ionamiento para carga y descarga, a fin de tramitar la habilitación definitiva ya qne posec
act LI almente habilitación provisoria.

Pro )nesta:

En virtud de que lo solicitado se puede solucionar mediante un pedido de autorización para •

espacios reservados entre carteles o abonar el arancel temporal 
correspondiente ante la

Dirección de Tránsito Municipal, de acuerdo a la necesidad, se sugiere -no dar curso a la
excepción solicitada.

Convalidan:

Los presentes.-

3.- Expediente DU-1613-2014: "j-1000-21 (J-114A-3) BAEZ/LOPEZ MONTAÑA

s/Ancho de frente y superficie mínima de parcela. Profesional: MMO.: Torelli
Alejandrp".

Con sideraciones )revias:

Los interesados, c
ondóminos de la parcela que nos ocupa, solicitan la excepción al C.P.U. a

Fin de realizar la subdivisión del predio en dos unidades y de esta forma poder constituir
escrituras de dominio inde

pendientes. Motiva la petición cursa,da, la necesidad de tramitar
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Jefe Dpto. Adm. y	 Co P.

	

Subsecretaria d	 mient

	

Proyectos	 nos
Municipalidad d Ushuala

"1904-2014. 110 Años de Presxencia ininterrumplida en la Antártida
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

Propuesta: 

Dar curso a la solicitud de excepción planteada.

Convalidan: 

Los presentes.

9.- Expediente DU-3897-2014: "0-2 —ANDORRA s/desafectación".

///4...

"Las Isla "Mal:yings, Geqiyias y Sandwich

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas delAtlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINTA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

...3///

financiamiento para la construcción de viviendas en el predio.

Propuesta: 

Remitir a la Dirección de Urbanismo a efectos de su resguardo ,en atención a que el sector no

cuenta con la mensura registrada.

Convalidan: 

Los presentes

4.- Expediente DU-1497-2014: "E-13-8 — SARTORELLI s/retiros laterales y altura

mínima de locales".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita la excepción al C.P.U. referido a retiros laterales y alturas

mínimas de locales, con el objeto de dejar en situación reglamentaria la construcciÓn y así

subdividir la parcela bajo el régimen de Propiedad Horizontal. Cabe aclarar que en el predio

existen dos unidades de 2 y 3 dormitorios con servicios por separado desarrollados en planta

baja y planta alta.
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P rovincia de Ticrra dcl Fuego

AnUida c Islas dcl Atjántico Sur

REPÚBLICA Aitc,ENIINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

11,

	

Marta Sus	 TILLO

	

Jefe Dpto. Adm.	 stión Co. P. U.
Subsecretaria de laneamiento y

Proyectos Urbanos
Municipalidad de Ushuaia

"1904-2014.1-10 Años de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida Argentina"
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Consideraciones revias:

La Dirección de Urbanismo propone 
la.desafectación de una fracción de calle y pasaje de

servicios del sector d
enominado Valle de Andorra (Seccion 0 Macizo 2), para ser afectada aI

uso Residencial, en virtud a que se ha reorganizado eI sector del asentamiento denominado"Antonella", posibilitando esto, la continuidad circulatoria, la generación de nuevas parcelas
para ser afectadas a demanda habitacionai yla 

regularizacion de los vecinos que ocupaban el
lugar.

Pro mesta:

Dar curso a la desafectación.

Convalidan:

Los presentes

Coordinación: Rodolfo ORDOÑEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En re )resen tación del De artamento E'ecutivo:

ARGOELLES C
ONTRERAS, Alejandro; CASIMIRO, Víctor Rogelio; FELCARO,

Silvia„
Jorgelina; LESTA LESCANO, Alejandro • RIZZO, Virginia; TRACHCEL, Federico;
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"1904-2014. 110 Años de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida Argentina"
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

NOtA N° 21 /2014

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 15 MAY0 2014

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-3897-2014: "0-2 -*

ANDORRA s/desafectación", en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de

Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 8 de mayo de 2014.

Adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante para su tratamiento.

Arg	 otto	 )0NEZ
Coordinad

to de Planeamiento Urbano
icipalidad de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA

"1904 — 2014, 110 años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de 843,70 m2,

correspondiente a una fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso

residencial conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de 109,68 m2 del

pasaje de servicio, para ser incorporada al uso residencial de la parcela identificada catastralmente

como Sección O — Macizo 2 — Parcela 21, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a

la presente.

ARTÍCULO 3°.- Las superficies desafectadas por los artículos precedentes, serán incorporadas a

las parcelas del Macizo 2 conforme a los croquis que como Anexo II y Anexo III corren agregados

a la presente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dese al Boletín Oficial para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 .-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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TEMA:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

PLA' 
DE 

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
Seccion - Macizo 2 - Parcela 21, 36, 37, 38, 39, 40,4 1, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48
Sup. Total a Desafectar : 953.38m2 aprox.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

PROYECTO:

Arq. POGGIO M.

VISADO:

Arq. TRIFILIO

DIBUJO:

Arq. POGGIO M.

DIRECCION:

D.U.

FECHA:

04/2014

ESCALA:
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

PROYECTO:
TEMA:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA Arq. POGGIO M.

VISADO:

PLANO DE:

ANEXO II - ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO

DIRECCION:

D.I.J.

FECHA:

04/2014

ESCALA:

Arq. TRIFILIO

DIBUJO:

Arq. POGGIO M.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

PROYECTO:

Arq. POGGIO M.

VISADO:

Arq. TRIFILIO

DIBUJO:

Arq. POGGIO M.

DIRECCION:

D.U.

FECHA:

04/2014

ESCALA:

TEMA:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

PLANO DE:

ANEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO - PARCELAS PROPUESTAS
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